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C O N V O C T O R I A

Al margen un sello que dice: Gobierno del Estado de Jalisco. Secretaría de Asistencia Social.
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A C U E R D O

Al margen un sello que dice: Gobierno del Estado de Jalisco. Secretaría General de Gobierno.
 

 

DIELAG ACU 020/2020 
DIRECCIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS Y 
ACUERDOS GUBERNAMENTALES 

 
 
 
ACUERDO DEL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECEN 
REVISIONES SANITARIAS OBLIGATORIAS EN LOS PUNTOS QUE LA 
SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO DETERMINE, COMO MEDIDA PARA 
CONTENER LA PROPAGACIÓN  DE LA PANDEMIA DE COVID-19. 
 
 

Guadalajara, Jalisco, a 02 de abril de 2020. 
 
 

Enrique Alfaro Ramírez, Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 3º, párrafos primero, segundo, quinto, 
décimo segundo, fracción II, incisos e), f) y h) y 4º párrafos cuarto y noveno de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;15, 36, 46 y 50 fracciones X, XI, 
XXII y XXVII de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 1, 2, 3 párrafo 1 fracción 
I, 4 párrafo 1 fracciones IV y  X, , 14, 15 párrafo 1 fracciones I, V y XVIII, y 16 párrafo 1 
fracciones I y XIV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; y 4° 
párrafo 1 fracción I, 140 y 143  de la Ley de Salud del Estado de Jalisco; y con base en 
los siguientes:   

 
   

CONSIDERANDOS  
 
 

I. Que el artículo 36 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, establece que el 
ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en un ciudadano que se denomina 
Gobernador del Estado.   
 
II. El artículo 46 de la propia Constitución Política del Estado de Jalisco señala que para 
el despacho de los negocios del Poder Ejecutivo habrá un servidor público que se 
denominará Secretario General de Gobierno y varios secretarios del despacho del 
ramo que se les encomiende, añadiendo que todas las disposiciones que el 
Gobernador emita deberán estar refrendadas por el secretario de despacho a que el 
asunto corresponda.   
 
III. Que el artículo 50 de la Constitución local, entre las facultades y obligaciones que 
confiere al Gobernador, establece la de expedir los acuerdos de carácter administrativo 
para la eficaz prestación de los servicios públicos; delegar facultades específicas en el 
ámbito administrativo a las Secretarías y dependencias cuando no exista disposición 
contraria para ello; y cuidar de la aplicación e inversión de los caudales del Estado con 
arreglo a las leyes. 
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IV. Que los artículos 134 fracción II y 139 fracción VII de la Ley General de Salud, entre 
otras cosas, faculta a los gobiernos de las entidades federativas, en sus respectivos 
ámbitos de competencia, para realizar actividades de vigilancia epidemiológica para la 
prevención y control de enfermedades transmisibles, entre las que se encuentran las 
infecciones agudas del aparato respiratorio, determinando asimismo, la obligación de 
los particulares de acatar las medidas para la prevención y el control de dichas 
enfermedades, entre las que se encuentra la inspección de pasajeros que puedan ser 
portadores de gérmenes, así como la de equipajes, medios de transporte, mercancías y 
otros objetos que puedan ser fuentes o vehículos de agentes patógenos. 
 
V. Que el día 30 de enero del presente año, la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
declaró Emergencia de Salud Pública de Importancia Internacional (ESPII), por el brote 
de 2019-nCoV, también conocido como COVID-19 o coronavirus; y ante los niveles 
alarmantes tanto de propagación y gravedad, como de inacción por parte de los países, 
el 11 de marzo de 2020, la OMS declaró que el COVID-19 pasaba de ser una epidemia 
a una pandemia. 
 
VI.  Al 16 de marzo de 2020, a nivel mundial se han reportado 167,506 casos 
confirmados, es decir 13,903 casos nuevos, de COVID-19 y 6,606 defunciones, esto 
es, la tasa de mortalidad, según los datos actualizados de la OMS, se encuentra en 
promedio en el 5.2%1 y afecta principalmente a mayores de 65 años, por lo que aun y 
cuando es más baja que la tasa asociada a la pandemia de gripe H1N1 en 2009-2010, 
no debe pasar desapercibido que la forma de contagio del virus SARS-Cov-2 es a 
través del contacto de persona a persona, lo que eleva el riesgo de propagación y por 
ende pudiere ocasionarse un crecimiento exponencial en la tasa de mortalidad en los 
grupos de riesgo. Es importante señalar que en México estamos presentando 
similitudes de avance en el número de contagios como en países de Europa.  
 
Las evidencias apuntan a que la razón principal que propicia el aumento de casos de 
contagio es, que una vez importado, el virus se transmite rápidamente de persona a 
persona, derivado de la convivencia, interacción y cercanía en que éstas pueden 
encontrarse físicamente, bien sea a través de gotas que expulsan las personas 
infectadas y hacen contacto con nuestros ojos, nariz o boca, o por tocar objetos 
contaminados por el virus y posteriormente tocarse cara, ojos o nariz sin haberse 
lavado las manos. Esto aunado a que si bien hasta el momento de COVID-19 muestra 
que los casos presentan fiebre (> 90% de los casos), malestar general, tos seca (80%), 
dolor torácico (20%) y dificultad respiratoria (15%), requiriendo algunos de cuidados 
intensivos, también ocurren casos asintomáticos o con síntomas leves que no siempre 
son conscientes de su potencial infectividad y no adoptan las medidas de aislamiento 
recomendadas por la autoridad sanitaria. 
 
VII. La pandemia de COVID-19 constituye un suceso desafortunado y sin precedentes 
a nivel mundial, del cual es evidente que las medidas de prevención y contención en el 
ámbito de salubridad local deben ser implementadas de forma oportuna, a efecto de 
                                                
1Dato obtenido de la página de internet  https://coronavirus.app/map 
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controlar las incidencias de contagio y propagación, motivo por el cual se hace 
necesaria la emisión de las presentes medidas administrativas para los fines de 
protección a la salud y la vida de todos los jaliscienses y personas que transitan en la 
entidad, mismas que tienen como finalidad disminuir la transmisión del virus de persona 
a persona con motivo de la convivencia, interacción y cercanía en que pueden 
encontrarse físicamente 
 
VIII. Para contrarrestar lo anterior, el Ejecutivo del Estado, en cumplimiento de su 
obligación constitucional de salvaguardar el derecho humano a la salud, en un contexto 
de corresponsabilidad social, ha expedido diversas disposiciones, como lo es el 
Acuerdo DIELAG ACU 013/2020 a través del cual se emitieron medidas para prevenir, 
contener, diagnosticar y atender  la pandemia de COVID-19, publicado en el propio 
Periódico Oficial “El Estado de Jalisco” el 16 de marzo de 2020.  
 
Asimismo, con fecha 17 de marzo del 2020 se publicó en dicho medio de difusión oficial 
el Acuerdo del Secretario de Salud del Estado de Jalisco mediante el cual se emitieron 
los criterios y lineamientos para prevenir, contener, diagnosticar y atender la pandemia 
de COVID-19 en esta entidad federativa. 
 
En el mismo orden de ideas, a través del diverso DIELAG ACU 017/2020, divulgado 
oficialmente en el citado Periódico Oficial “El Estado de Jalisco” el 17 de marzo de 
2020, se ordenó la clausura temporal de salones de fiesta, casinos, antros, cantinas, 
centros nocturnos y bares que concentren más de 50 personas, también como parte de 
las acciones para prevenir y contener la pandemia de COVID-19. 
 
IX. Por otra parte, se debe destacar el Acuerdo del Consejo de Salubridad General, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación2 con fecha 30 de marzo de 2020, a 
través del cual declaró como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la 
epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19).  

 
De igual forma, con fecha 31 de marzo de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación3, el Acuerdo por el que se establecen acciones extraordinarias para atender 
la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, emitido por el Secretario de 
Salud de la Federación. 
 
X. En este contexto, como ha sido informado de manera puntual por parte del Ejecutivo 
por diversos medios a las personas y particularmente a las que residen en el estado de 
Jalisco, los próximos días son cruciales en la contención de la propagación del COVID-
19 en nuestra entidad federativa, ya que como lo ha informado la autoridad sanitaria 
federal, nos encontramos en la fase 2, es decir, es la que ya no únicamente hay casos 
importados, sino que también hay otros cuyo origen está dentro de la propia comunidad 
jalisciense, lo que implica la etapa de mayor propagación de la pandemia dado que aún 

                                                
2 https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5590745&fecha=30/03/2020 
 
3 https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5590914&fecha=31/03/2020 
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no se hacen manifiestos los síntomas en las personas que ya son portadores del virus 
COVID-19. 
 
XI. Por ello, por medio del presente Acuerdo y como una medida más para prevenir la 
propagación del virus COVID-19, tengo a bien instruir a la Secretaría de Salud del 
Estado, para que en coordinación con otras dependencias federales, estatales y 
municipales, establezca puntos de revisión sanitaria obligatoria en las vías terrestres de 
Jalisco, a efecto de detectar a personas que pudieran ser afectadas por la infección 
viral en comento y se les presta la atención médica correspondiente. 
 
En virtud de lo anteriormente expuesto y fundado, he tenido a bien expedir el siguiente:  
 
 
ACUERDO DEL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECEN 
REVISIONES SANITARIAS OBLIGATORIAS EN LOS PUNTOS QUE LA 
SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO DETERMINE, COMO MEDIDA PARA 
CONTENER LA PROPAGACIÓN  DE LA PANDEMIA DE COVID-19. 
 
 
Primero.  Se instruye a la Secretaría de Salud del Estado, para que en coordinación 
con la Comisión Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado, la 
Agencia de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria del Estado, la Unidad Estatal 
de Protección Civil y Bomberos, la Secretaría de Seguridad y la Secretaría de 
Transporte, así como con las autoridades federales, estatales y municipales que estime 
pertinente, lleve a cabo el establecimiento de puntos de revisión sanitaria obligatoria en 
las vías terrestres de Jalisco, a efecto de detectar a personas que pudieran ser 
afectadas por la infección viral del COVID-19. 
 
 
Segundo. La Secretaría de Salud, con el apoyo de la Agencia de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria del Estado, determinará los lugares en que se establecerán los 
puntos de revisión sanitaria referidos con anterioridad. 
 
 
Tercero. En caso de detectarse alguna persona afectada por la infección viral COVID-
19, la autoridad sanitria tomará las medidas necesarias para prestar la atención médica 
a todas las personas que se trasladen en el vehículo en que se detecte, conforme a los 
protocolos correspondientes 
 
 
Cuarto. Notifíquese el presente Acuerdo a los Ayuntamientos de los 125 Municipios en 
el Estado, para que inmediatamente lleven a cabo las acciones que les competan, para 
su debido cumplimiento.  
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Quinto. El presente Acuerdo podrá ser adicionado o modificado, tomando en 
consideración el avance, propagación o evolución del brote COVID-19, privilegiando en 
todo momento la protección de la salud de las y los jaliscienses 
 
 
Sexto. Este Acuerdo surte efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Periódico Oficial “El Estado de Jalisco”.   
  
 
 
 
Así lo resolvió el ciudadano Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco, ante los 
ciudadanos Secretario General de Gobierno, Coordinadora General Estratégica de 
Desarrollo Social y Secretario de Salud, quienes lo refrendan.  

 
 
 
 

ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ 
Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco 

 
 
 
 

JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA 
Secretario General de Gobierno  

 
 

 
 

ANNA BÁRBARA CASILLAS GARCÍA 
Coordinadora General Estratégica de Desarrollo Social  

 
 
 
 

FERNANDO PETERSEN ARANGUREN  
Secretario de Salud Jalisco  

 
 

La presente hoja de firmas corresponde al Acuerdo Gubernamental DIELAG ACU 020/2020, mediante el cual se establecen 
revisiones sanitarias obligatorias en los puntos que la Secretaría de Salud del Estado determine, como medida para contener la 
propagación  de la pandemia de COVID-19.. 

ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ
Gobernador Constitucional

del Estado de Jalisco
(RÚBRICA)

JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA
Secretario General de Gobierno

(RÚBRICA)

ANNA BÁRBARA CASILLAS GARCÍA
Coordinadora General Estratégica

de Desarrollo Social
(RÚBRICA)

FERNANDO PETERSEN ARANGUREN
Secretario de Salud Jalisco

(RÚBRICA)
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